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Guayaquil, Abril 11 del 2019 

A los señores Accionistas de AGRIPOWER S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y la Resolución Nro. 
92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 emitida por la Superintendencia de Compañías y 
publicada en el Registro Oficial Nro. 44 de octubre 13 de 1992, referente a las obligaciones de 
los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de AGRIPOWER SA. presento a Uds., 
el informe sobre la razonabilidad y suficiencia de la información financiera presentada a Uds., 
por parte de la Administración de la empresa, relativos al Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultado Integral, Estado de Evolución del Patrimonio y Estados de Flujos de 
efectivo por el ejercicio económico terminado el 31 de diciembre del 2018. 

Responsabilidad de la Administración por la preparación de los Estados Financieros 

La Administración de la compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
Estados Financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, así como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles internos 
relevantes que permitan la presentación de Estados Financieros razonables y libres de errores 
materiales debido a fraudes. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad, con base a la revisión efectuada, consiste en expresar una opinión sobre 
los estados financieros de la compañía y sobre el cumplimiento por parte de la Administración 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta 
General de Accionistas. 

Mi revisión se efectuó siguiendo los lineamientos de las Normas Internaciones de Auditoria, en 
consecuencia incluyó pruebas selectivas de los registros contables y evidencias que soportan 
los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, evaluación del control interno 
de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. 

En el desarrollo del trabajo, he recibido de la Administración de la empresa información de los 
registros contables así como documentación soporte de las transacciones que fueron 
verificadas selectivamente que soportan las cifras incluidas en los Estados Financieros 
establecidos en las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Opinión sobre cumplimiento 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de AGRIPOWER SA,, el resultado de sus 

operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

También he verificado el cumplimiento por parte de la Administración de las normas legales, 
estatutarias, reglamentarias y libros sociales y as, así como de las resoluciones de Junta 

General de Accionistas. 

Opinión sobre control interno 

De la revisión efectuada considero que la administración de la compañía dispone de procesos 
de control interno adecuados, lo cual es el fundamento para disponer de información financiera 
confiable, así como la eficiencia en sus operaciones. 

Informe sobre cumplimiento a la Ley de Compañías 

En cuanto se refiere a las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías, 
menciono lo siguiente: 

No se han constituido garantías por parte de los Administradores de la Compañía, por 
cuanto en los Estatutos no exigen la constitución de las mismas.
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